Montevideo, 15 de setiembre de 2017

Señora
Ministra de Desarrollo Social 

Marina Arismendi
E.E. 2017-17-1-0004454  

Ent. Nº 3545/17

Oficio Nº 6998/17

El Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 13 de setiembre de 2017, consideró la nota remitida por ese Ministerio, por medio de la cual se consulta  sobre  la situación de un conjunto de trabajadores respecto a los cuales se ha iniciado por parte de dicho Inciso un proceso de regularización. En síntesis,   teniendo en cuenta que, según se expresa, dichos funcionarios serán funcionarios públicos a la brevedad, se consulta si los gastos relacionados con los mismos pueden ser considerados de la misma forma que los de los funcionarios públicos.


Al respecto este Tribunal resolvió expresarle que por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. Téngase presente que las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante de acuerdo a lo establecido por el Artículo 112  del TOCAF.       

La consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por cuanto no viene acompañada por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. 

Asimismo, no resulta claro  a qué aspecto específico se refiere la misma cuando se  consulta  si  los gastos “…pueden ser considerados de la misma forma que los de los funcionarios públicos.”.

En virtud de ello se solicita, que en caso de entenderlo pertinente, se remita nuevamente la consulta dando cumplimiento a lo preceptuado por la Resolución  de este Tribunal  del 30 de junio de 2004, sirviéndose asimismo aclarar el alcance específico de la misma.

           Saludamos a Usted atentamente.
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